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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

L a Reini naeitra Señora (Q. D. 6.)5 ao angosta Real 
familia, continúan sin novedad en sn importaste salee*. 

tes j Jefe político cesante, rango eo nombrarle Di* 
rector general de Corr̂ o»> é¡ mm&VfM 

Dado en Palacio á nuera de agosto do mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado do la 
Beal mano.—El ministro do la Gobernación, Fres* 
cisco Santa C w i , t '1.1': 

• > 1 P «: .OIS!?*; 0 

' MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
á éob :dW t#S - r^b ^^9e»^§t%9i \\ 

realesOBcmnoe. I vii / .-O 
000^01 i ^ ^ e W a i N í f e e rf^sflrlryt ' í j aO ,.?nii)9 

Atendiendo i los méritos y circunstancia*f q^e 
concurren en D. Julián de Huelres, ex-Diputado á 
Cortes y secretario que ha sido del Congreso eo d i 
ferentes legislaturas, rengo eo nombrarle Director 
general do Adüfóstroeio».,? /»:„ , r-r, 00Ot*t 

Hado en Paléelo á nueve de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación , Fran
cisco Santa Gruí. • : 

Atendiendo á los méritos y circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Iñigo, ex-Dipotado É Cor
tea y Jefe de sección cesante del ministerio de la Cío-
bernacioo, rengo en nombrarle Director general do 
beneficencia, aaoidad y establecimientos penales. 

Dedo en Palacio á nueve de agosto do mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.— Está rubricado da la 
Real mano.=»EI ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Crux. 

• •'< nm ios elrmqois a ü l oflJ^#oboo3a*pmhí'j »" 

coacurren en 
eircunstam lo á los méritos y circunstancias que 

D. Angel Iióardi, ex-Dipulado i Cor-

i^iirttgúi. rAri ">9 jdt 1' ai!5 * ííi <ri tí 1'tinc3 ürí̂ Tíi *h 
Atendiendo á laa circonsUnciaa especiales que 

concurreo en D. Pedro Beroqoi, Diputado á Cortea 
en varias legislaturas, rengo en nombrarte Ordenador 
general de fagan del ministerio do la CobemaeiaaiJ 

Dado en Falacia á nueve de agosto de mil ocho
cientos eincoeato y cnatro.—Eatá. imbricado da la 
Real mano.—El ministro de la Cobernaaien , Fran
cisco Santa Croa. 

Í13A • • En atención á las circunstancias que concorren 
D. Manuel Gómez de La serna, actual Administra

dor general de Correos de laa Islas Filipinas, rengo 
Administrador en comisioo del corroo 

central. \J i ! 
I i-Dado en Palacio á nueve de agosto do mil ocho-

cientos cincuenta y cuatro .—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación , Fran
cisco Santa Cruz. 

Sanidad.—Negociado 9. 
b 

íffj '. 1 > > T 
La Reina (Q. D. G.) siempre celosa peral bien

estar de ana pueblos, y mirando eon la prcterente 
consideración que so merece la conservación do l i 
salud pública y el evitar hasta do«de aea peeibsa U 
entrada y propagación do lee enfermedades axótíaas 
en nuestro paii; conformándose eon lo propuesto por 



.1. .... el Consejo de Sanidad se ha servido resolver: 
rgauíiaoion roerá 

U b í k i e r e comprendido á qué clase pertenecían, ni cual 
1. a Que mientras se aprueba 

del ramo sanitario cumpla Y . S. y 
subordinados con la mayor esaclit 
coarentenarias vigentes. 

2. ° Que asimismo se observen fiel ra ce 
les órdenes de i . 0 de febrero y 15 íjñ 

3. * Que tan luego 
alguna epidemia en 
te ministerio noticiando las vicisitudes que 

T 4.° Que instruya V . S. expediente , que remi-
cojMáiuuáaa in 

ta 

ación. 
esta confusión se ha fiijado el número 

constar el personal de la Secretaria y 
Irlas, sin olvidar oinguno de los nece-

do de aqoi que en lugar de 219 que 
existían» ha quedado reducido su número al de 122; 

uego como por desgtacfr *<*p|[11 y en vut de 2.154,900 rs. que importaba el presu-
in esa provincia dé v ^ ^ P J ^ ^ ' - puesto del personal, hoy se cubrirá esta obligación 

' ' con 1.567,900, produciendo este arreglo una econo
mía de 587,000 reales. 

pagarse 
De orden de S. M. lo comunico á V . S. para su 

elígencia y cumplimiento. Dios guarde a Y . S. 
mutfcáii tf , . timjk 1b W flgNMfide 1854.—Santa 

de agosto 
B . P . do V . M.—JpséAlonso. 

REAL DECRETO^ f | j ; 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto el 

-i<T alisvdmoa m opftei (9ií]s**a o^itUeq altfl * lü j 
MINISTERIO D E GK'&Ctit'1 J Ü S T O i ! . ' 

^odzin l im ob o5pi"»̂ r a l evatrn ¿ obiJ *í *r> ofiau 

$n . uoü iá i r vadoO si a i oiJilrtioi IS-—*©i*a«i leo8 ;! 
- * I 

^ S e ñ o r a : A l encargarme del Ministerio que V . M. j 
se dignó confiarme, mi primer deber era organisar $ 
la secretearía de ua modoî  qte «Mndo ufeidfci al /buen j 
despacho de- les negpctei, ffrof ortionaso algunas 
aUnetafes li*4*«juieto 4ei servísio publiic*. A este I 
efeU*> tomauAo de 1a Sotigua división <wa*tb podía 
eotedoMif al fin que mé hakm propuesta, y reuniendo 
loa distintos uegociados bajo Ja inmediata dmbetén 
y ctfiponubilided da ufn solo jefe, be tereido aduve
niente distribuirlos todos en seis s&ceica&s, qne 
comprenden los negocios eclesiásticos y personal del 

cía decretar lo 

1 

»;nr 
III 

una de estas secciones se destinará el numero deüfi-
cíales de planta y auxiliares que, según el mayor ó 
menor numero de iiegwiws, sean tiecwarlos para su 

(ion estos elementos eómbíoauos cree eV'ffijnistro 
que suscribe que el servicio público estará bien aten
dido, y que no podrá menos de haber en lo sucesivo 
personas que sustituyan con ventaja i los que por su 
edad ó por los adelantos de su carrera hayan de dejar 
e i d e t p u t l p ^ U a ^ e g e c ^ ( O M .O) s u í e f l s i 

Debiesía duda Ususariii <ate*efcn. del qu*tuitt\. 
Ha al eicessv© «émerb de empleado*, ¿fue rtleltfdóS 
sinoé eulapflanéUás^gNgddaa «f+c*, y pfcrtétoeíw-
tcei» ÓÍSMM depaiide trías efetfrto*, ao b&Wtt'sí-
7oq cte'JOqo'q * \ no> oéoboiiaiulno? fWtfl liltfí/1 00 

I 

T a pTanla de Ta "Secfelaria deUracTa y Justicia 

Primero. Del Ministro, Jefe, eoo el sueldo de 
fflOOOÍ'lWtotV ; ) & -O? *ie¡8$8 •.V5»>.'.tv. • >B rf4 

Sefctílfíóí1 B*tfu Subsecretario Wh 50,000. 
Tercero. De seis Jefes de sección: dos eon 40,1 

dos. con 38,000, y dos con 30,000. 

dos & 30,000,- dos á 28,000; dos á 24,000-, dos á 
20,000, y dos á 16,000. l « ¿ a l i ; : 

Quinte. De 12 auxiliares; seis de ellos eon 10,000 
j ^ t r o t ' ' S e * ^ 1 ^ 4 ^ •• obo^Utik 

Sext*. De utw Or*etíi»fciott •«% pisgnl eompaesta 
tfe « e i ^ 6tfc*Othsia*es: «lío WM> «1,000 (feaírt^ étro 
eóti ?0,000; otro eo * 18,000; tte* * i O^ÓO; tr%» 4 
14,000, dos 4 12,000; tre#* «000; tfcse 000»,'y t*B 

Séthfto. Oe níi BTcbltéTO con 20,000 réVtós y 
oebo Oficiales de h« srchWei: tfeffc -ffr.OOO>«-'.' -eilA 
uno; dos i 14,000; dos á 12,000, y él éftlmo ton 
7000. 
o ¡0»m?#k iiJhm fmáfm w 4 MíW> ««iw» y 
Ues Oficiales 4« la CanciUeria «oo d^OOQ, 10.000 y 
80*0 respectivamente. 

Noteno. De 3^ e^»i ín |*s M , .w í 9f40i íd í i í , , í»* 
portan 159<|00Qjf|. : lds)«o > •' i.i-¡.i • siooewleiM 

. . . . . •' 

8 5 ^ 0 O | ^ i f i u i ¿j«h — y í . j f i i i j p ' i í o ao láb i 
JWcimoprimoi^ De entice uvozoí con 55/600 vs. 

de haber. .xcfi^ 
Y décimosegundo. '~©enin imprenta con sos de-



Real mÉféo.f*"« MÍBÍrtr«;d« ^ í « > y fylikiohi Ibíé 
Alonso. >mera¡4 x<M|oJ íoJisO 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. • 
a ismi iq 'tb suiij . c t o b i ü ; . ) sb oooiiiJI f»>n«iSiV noG ' J 

tsq ii« * •••i:/•VHMWWMP'yA a % « s í » « i o n s ^ i o ' 1 

f:r 9nevo «üMiino:» «GJO 97$un;̂ T) Olffl 

tuvieron 
servado 

motivo ae ios-acontecimientos poli tutos ano 
i principio él día 28 de junio último. Ha oU-
. Señora, .que las recompensas, eji lo general 

nerse en circunstancias tan extraordinarias como las 
éá J^Wvnmm°Uh%M tan. 
tó hatenida qu* suceder for^ámeiile respecto de 
las gracias concedidas con laúdáMé objetó por las 
juntas de salvación, animadas de patriótico celo; de 
'WlIrWFIpR aiT^aprbías^S7*^*eraría menos él 
pr¡fe*¿defíMQuáifY presad* . ^ f ¿ t y e -
compensad, inlcomeaio de alejar ef disgusto f lá i n 
quietud de los ánimos. 

Por todas estas co* sideraciones, es á juicio del 
ministro que suscribe, tan conveniente como justo 
W -Y • *s dif*e etwrt^w* «reme, ge aere 1 a-
pBmdtda á bsáodivkluas dei eféaroéto» bajo la baso da 
1a situación retp< 
que cad* otro' 

quedan mowjadaa, ha íreWo 4«wdeUa/praaaftUíé 
V . M,, íl» «oopi-do «on el parecer del Cornejo do 
mhaitUOfv «i adjunto proyecto dóidkMftH'^ 

Madrid 11 de agosto de 1854 .—SoHor i /^ !& 
R. V. de Y . M.—Leopoldo O'Dooell. 

g 4 l BE AL DECEBIO. < h 

Tomando en consideración lo expuesto por mi 
ministro de ia Guerra, y de tieoerdo tfcfti el parecer 
del Consejo de ministros, -vengo en decretar Ib si
guiente ' . f ,> . r.bwia'J 

Articulo f.° Quedan aprobadas las gracias que en 
i Real norrrbfe facron concedioasén^jrecpin^ensa de 

los servicios p r e s t a r á ftk 'ttflttfl&oVq ue desde el 
dia 28 de junio hasta el 30 de bufa Atajan jeaüeío* 
• *0*̂>>PJEâ «̂s4p¿<W«»j»awaew»aMM̂^ ^^^^^ 

cieroñaTí i Tuerzas mandada s por el entonces tenien
te general Don LeopoJde:Q'JQénell, Conde de Lu-
cena. 
^ ^ ¿ ^ ¿ B e t e e O e o d e i i todos loV^vftroó* oVüe-

mi 

jé*fe1to 'desde tónietitd eorónef Hfcsfa l i dase de cabo 
ihct t ts t tóW^ádb ^medfáW/s r 
& f O f ^ ^ pen
sión del grado superior con antigüedad, el empleo 
efectivo da este grado, siempre que contasen tres 
años de efectividad en al empleo que gozaban: á los 
que tenían grado sin antigüedad, la antigüedad de este 
mismo grado; y^ los qwrdisfrutaban dos gradea iobre 
sd empleo, la afeatividai del grado inferior, ai rea** 
nmn Ja condic4oO arriba dicha de tras aflde de efaetf-
vidad en el empleo. Los jefes y efieiMs qoe por tener 
grado coa antigüedad superior á su empleoiieeen de
clarada deraobe al efeetsvoibmácViaVo, pueden en vez 
ddesta greet* opear á otre faadov perd entendiéndose 
qoe ee tai caao el segsjudo á qoe optan será sin eotf-

-gyedaikiiq«3 abhelei *>' eb oJfh Jeib lo no eb sitas vt 
Art. 3 ° E l plaso referido de los tres «¿es m 

coartará basta eidea 2» de juaiio^HMo) y derfe el 
20 de j#m0Í0^^ 
aadee pdr aslnéaarato On peeesioo drías gaaeias^Oc 
por él se otorgan. liatsoS O 

Art. 4. a Se concede la rebaja de dos años de ser-

ejército; pero los sargentos y {^b^ug , m^W4lW0« 
que opten por la rebaja, deberá entenderse que re-
jDUoci^A las rocotApenaas que marea el art« 2** El 

ôíiâ ^ toOl d̂̂ í̂ nsdiô jjoô í̂nŝ pídedos 
que lo eraao» el mt*»o poriode 

del 27 de junio al 30 de julio en todas las dependen* 
/cias^aljcaoio.dpGoevria á Jes graciasa#naja4aa aol d i -
*ho w t v 5 . ° , ¡coa sijiemioi featffglaifteoti» aigaotia 
en 4ada ¿usMiuto pare rvo eenaar pertaijrboeio» da iaa 
flrVW^^b o í í o ^ a a í » t>k biibaML .icio mmian fa inliic 
i o l f M a O a Mrfi(TfPPr^i hWm*fim* dHJOMido <aa 
crea mas conveniente á los jefes desde Corona Meter 
sive arriba, como también á los empleados político-
militares cuya categoría fuese equivalente á la de a-
quellos. t i V o ^ t ^ ( l B r ^ r A 

J&£\t> A t r i s t ó ^ t f l e P r e s í a i f ^ 
jtfdlea, seles concede el grado inmediato; pero de
berán solicitarlo en instancias documentadas en que 
acfoMteh los tfréfitot! ^ t í U í i f Ihtítmifá, fufado 
duedst9 «alo Si volviesen tü serVtcÍ6 sítivo del eiéf-

- É 

1 
• 9lfJT» • lili !. 

q0mé«k¡diiíf«d* «évv íawt t8 t f% 
pueda* Obtener «demi f t « r b V i f t d t f P a f . ' i V ^ ' u a f . í e V 
a f e a d o será h cOt r t r tpood fe t í te seglln lo éstat . lec láo 
<W la ítéril } ( í « r u e ' c ¡ « « r t f t f l « y l e ' ^ i o f l é 184» v Óráe-
n ^ p o W e r f c r W r t f é t i v a s - ^ a 1 ^ d 1 i l i » . o l > n i j 9 ' J Í < < M » * ^ 

•4ir«,Dí- tes ais^sÍdftfáeS'qW%o\ÍWe8eií tilW-

dividuos á qoe se refiere el art. I.* 1 8 9 



« fHWWr J>6bei«aÍ7<i¿ ¡ " ¡ l o i i o q ü * 1 ?b noi í j 
MtsQ&tititfy *tí¡) ^ i j i ñ i i f é tob s ímete? evUr»:-**» 

R E A L E S eB€ÍtfcT09. « ^ ^ 
eifc? »!> bilf5BgilnftÉf, ,bíb?n>j)iJi.í nieob??3 «sK^líM/p 
ai En consideración á las reiteradas instancias del 
capitán general de ejército don Manuel de la Concha, 
Marque* del Duero; «en^o-an ladmüirée la ditoiaion 
que ha hecho del cargo de capitán general de Catalu
ña, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, asi como de los 
muy importantes servicios que ha prestado ¿ la Na
ción y al Trono desde el momento en 900, tuvo lugar 
au entrada en el distrito de la referida Capitanía ge- ¡ 
neioiw: « a i i e$ o lhs ls i e&aiq 13 Kt J i A 

Y á t e i ^ i p M M t d W i r f 
Carlos Lopes Navarro. .0* ¿j o í / 

Dado en Pahdo é diex ee agostó da mil 11 
cientos ciacuenta y cuatro.—Está rubricado de ia 
Real mano.—El ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'BonelL • <-v as íá 
-19. i na pb - l - q-.fKi ai aeeomn a? f.? . i i Á 

C o r n i l superior <b W a é c í o i » prmdrtfl de la 
provincia de Madrid. 

^ p i ) í ) t * ( ^ ^ ¿? f t dob > a | í ^ 1 ai >oq » ^ o . a|É5 
El dia 23 del corriente á las diez do la mañana 

continuarán los exámenes para maestros da instruc
ción primaria elemental y superior en el local de cos
tumbre* n? uiTxs{, ¡a [offi t£? > f 

Loque se baca saber por rtédio dee*té periódico 
oficial, ¡ para fue I legue á no t ic i a de las que, habiendo 
practicado el ejercicio escrito, deben presentarse á 
sufrir el examen oral. Madrid 14 de agosto de 1851. 
—Por acuerdo da la comisión, Vicente Cuadrapani 
seofOtaHé¿^0- ; »bi»b «oí & f>ihéloavncfii «et» asid 
»0$ili1Óa ao'bctétnma >jj! é tvofcfoii rcdina >ia 
-¿ -íi c! ¿ alneTcviujtf* e'spü* ¿íjójí) . < , : i r*r.>?íi:n 

Providencian judiciales. \.,•,4 

D. Vicente Blanco de Córdoba, juez de primera 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su par-
tido. - v ¡ í 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Cande
las Aparicio, natural y veeina de esta villa, soltera y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezca en este juzgado y escribanía dej 
infrascrito á dar sus descargos en la cansa que so ins
truye contra la misma por hurto de tres candelabros 
de bronce de la iglesia parroquial de esta villa, bajo 
apercibimiento de que trascurrido el plazo ^designado 
que por segundo se la señala sin verificarlo, sa sus
tanciaré y determinax^lf eaprê sada cao#a en so au
sencia y rebeldía y U pararáel perjuicio que baja. | i ¿ 
8 > r # °. r . ta eisííoi r»no I eoubivíb 

Don Vicente Blanco de Córdoba, juez de prime ra 
instancia de esta villa de Colmenar Viejo y au per. 
tido, ote. 
irn " W e l ¡ > ^ ^ j m í ñ í feljpe 

d o ¿ i e ék el fillíUK 
:noi«, • 

q ifup 

coate jpg|p|tfbo. d̂pr <̂ t>r̂ 9̂ -̂̂ R9HrV »f»*«4^ff., m * 
Carlos Lopes NiTfrrov t ^ 

".BüIflIiiÁ ¿Oí 'io blIJOltip 

olaOi ora? * '*íniirt!yrW^-..aai MIIWU* «wp o i iamua 
Los terratenientes forasteros qOe posean fincas, 

tinto rústicas como urbañas,<en el ¡término monici-
' I Rey pn * ' ' ^ 

en estéril 
.duelos [y 

pues de lo contrario se formarrá _ , 
el perjuicio de no ser oidrfs súá *ecti 

Lojíseñores alcaldes de Loeches, Torres y Campo 
Real se servirán dar la correspondiente publicidad á 
estoanu^jlq.^ j?tm »b n#ac|i aíb M 

* ^ i ^ o Ü ' G ^ t - ^ í f t o e J ^ . K V rib . € Í .11 

CERCADO PUBLICO DE GKA^OS. 
aLnoaniGA OE hadbid. 

Pr«cfo« «a $1 mercado ea áoe. 
•V T r igo . . . . . . . . . dé 33 á 40 1|2 

Cebad. de 13 1,2 á 15 ^ 
Algarrobas.,, de 18 á 19 h% 1 
Madrid 16 de agosto de 1854. 

íí£ 4tf^iaad oií?o¡ *b 3 S rrlb 
. . ;, . , .,. ipn '. ..íiífflni p^.'Mori ees f4 eweia 

. . : ed jh)i»IIAfDR4l)V î'>*>> r " 0 < i litófi08» J 

/mpramvi 4# /VonoW; Piia\ caUrde Madera A*ú 42. 


